
PLENO DEL AYUNTAMIENTO
Acta de sesión

Sesión ordinaria
Fecha: 8 de octubre de 2014, miércoles.

Recoge las observaciones formuladas al acta en la sesión de su aprobación de 12 de noviembre
de 2014.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Oyón-Oion a las veinte horas del día
indicado y bajo la presidencia del Sr. Alcalde - Presidente Rubén Garrido Remírez (PP), se
reúnen con el fin de celebrar sesión del pleno del ayuntamiento los siguientes señores
concejales: Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz
Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José
Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV), José Manuel
Villanueva Gutiérrez (Bildu), Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE) y José Domingo Ruiz
Llanos (concejal no adscrito).
Ausentes: Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE).
Asiste a la sesión como Secretario el Secretario titular Alfredo S. Sastre de A.
La sesión ha sido convocada por el Alcalde - Presidente con la antelación y con la publicidad
reglamentaria y con arreglo al siguiente 

Orden del Día
1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de 10 de septiembre de 2.014.
2. Decretos y resoluciones de alcaldía.
3. Comisión de Bienestar Social y Juventud.
4. Comisión de Cultura, Turismo, Festejos y euskera.

4.1. Dar cuenta de solicitud de dominio eus para esta administración.
5. Comisión de Educación y Deporte.
6. Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. Especial de cuentas

6.1. Aprobación de la cuenta general del ejercicio 2013.
7. Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios y Agricultura

Ultimo punto) Ruegos y preguntas.

De conformidad con el carácter de la sesión y su Orden del Día se adoptan los acuerdos de cuya
deliberación y votación se da cuenta a continuación.

1.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de 10 de septiembre de 2.014.

Sr. Alcalde- Presidente invita a los señores concejales a formular observaciones al acta.
No se formulan observaciones

Se acuerda:
1) Aprobar el acta de la sesión anterior de 10 de septiembre de 2.014.

Votos a favor 10 (diez); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María
Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin
Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa
González Escalante (EAJ-PNV), José Manuel Villanueva Gutiérrez (Bildu) y José Domingo
Ruiz Llanos (concejal no adscrito).

2.- Decretos y resoluciones.

El Sr. Secretario por indicación del Sr. Alcalde Presidente da cuenta de decretos y resoluciones
de alcaldía dictados desde la anterior sesión ordinaria y que comprenden desde el 211/14 a
224/14 del año 2.014. 
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Los asistentes a la sesión se dan por enterados.

3. Comisión de Bienestar Social y Juventud.
4. Comisión de Cultura, Turismo, Festejos y euskera.

4.1. Dar cuenta de solicitud de dominio eus para esta administración.

Sr. Alcalde da cuenta de la solicitud de dominio eus para esta administración.

Los asistentes a la sesión se dan por enterados.

5. Comisión de Educación y Deporte.
6. Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. Especial de cuentas

6.1. Aprobación de la cuenta general del ejercicio 2013.

Antecedentes:
1. La Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Oyón-Oion, ha dictaminado

favorablemente la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2013.
2. El expediente de la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013, ha sido sometido a

exposición pública por el plazo de quince días, mediante inserción de anuncio en el
tablón municipal y en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava núm. 99 de 3
de septiembre de 2014. Referencia alfanumérica: Ogas/CtagenTramit – ejercicio 2013.

3. Durante el periodo de exposición pública no se ha presentado reclamaciones, reparos u
observaciones de ningún tipo.

4. Propuesta de acuerdo formulada en la Comisión especial de cuentas de 1 de octubre de
2014.

Se acuerda:
1) Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2013.
2) Rectificar el Inventario de Bienes en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del

Reglamento de Bienes de las Entidades locales.

Votos a favor 6 (seis); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa
Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP) y José Domingo
Ruiz Llanos (concejal no adscrito).
Abstenciones 4 (cuatro); Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona
Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV) y José Manuel Villanueva
Gutiérrez (Bildu).

7. Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios y Agricultura

Ultimo punto) Ruegos y preguntas.

Sr. Ruiz Llanos: ¿Qué gestiones ha realizado el ayuntamiento con los responsables de Agua y
Jardín una vez que se ha manifestado el descontento de un nutrido grupo de usuarios por los
precios de los cursos y otras actividades deportivas? En la comisión el alcalde se comprometió a
hablar y mediar con la empresa.
Sr. Alcalde: Trasladé a los responsables de Agua y Jardín la ordenanza vigente de precios para
la piscina cubierta y creo que sus tarifas ya están en orden. Les pedí que estudiaran el coste de
los cursos que evaluaran de nuevo pero hay que recordar que los precios de los cursos no están
fijados en ordenanza.
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Reitero que en dos semanas ha habido unas 200 inscripciones en los cursos ofertados y el año
pasado había menos de 140 usuarios…
Sr. Ruiz Llanos (formula dos ruegos):
Ruego primero: Ruego al ayuntamiento que inicie el proceso para no encontrarnos con
problemas de personal y lo que es más grave que se contrate sin cumplir los criterios que marca
la ley. Estoy dispuesto a exigir las responsabilidades penales tanto penales como administrativas
que se pudieran dar por contratar a dedo de nuevo en el ayuntamiento.
Ruego segundo: Se ha solicitado por parte de un trabajador la jubilación parcial según parece
aconsejado por su sindicato. He de reconocer que no me fijé desde el principio en la situación
en la que se encontraba y al revisar la RPT aparece que la plaza de funcionario, operario de
servicios, está cubierta por personal laboral permanente. Después de las preguntas que realicé en
Comisión y de la contestación por parte del secretario no parece que la plaza esté cubierta de
forma legal. Si la plaza está ocupada por personal laboral fijo no debería de haber mayor
problema en pero si no es así estamos ante un fraude de ley y hay que aclarar de qué manera se
realizó la contratación, que tipo de contrato se hizo y si existe a día de hoy responsabilidades
por esa contratación. Ruego al ayuntamiento que realice un informe y que sea distribuido a
todos los concejales para su estudio en Comisión dado que en vez de un contrato de relevo lo
que tendríamos que hablar es sacar la plaza a oposición tal como dictamina la ley.

Sr. Villanueva Zubizarreta pregunta por el incremento de usuarios en los cursos de actividades
deportivas de Oyón y de forasteros.
Sr. Villanueva Zubizarreta recuerda una moción aprobada por unanimidad sobre la
transparencia de datos presupuestarios y que no se cumple por que no se cuelgan en la página
web los datos presupuestarios.
Sr. Villanueva Zubizarreta pregunta porque la página web está desactualizada. ¿Quién gestiona
la página web?

Sr. Villanueva Zubizarreta formula un ruego: El homenaje que se proyecta a Clemente Pérez
Arroyo que sea una iniciativa en la que participemos todos los grupos, que no se quede en un
homenaje preparado por el alcalde. Que el homenaje se celebre en el entorno de las fiestas de
enero. Y que si hay posibilidad se acondicione el frontón Arroyo I. Pregunta sobre la previsión
de reforma del frontón Arroyo I.
Sr. Alcalde: estamos de acuerdo en que el homenaje es cosa de todos. Nuestra intención es
obtener recurso para que se acondicione el frontón. Y si se puede hacer el homenaje con el
frontón acondicionado…

No hay más asuntos que tratar el Presidente levanta la sesión a las 20 horas 21 minutos (la
sesión dio comienzo a las veinte horas) de todo lo cual como Secretario doy fe.

Oyón-Oion a 20 de octubre de 2014.
El Secretario del Ayuntamiento:

Vº Bº La Presidencia:

Diligencia.- Para hacer constar que el acta de la sesión del pleno del ayuntamiento de Oyón-
Oion de fecha 8 de octubre de 2014 consta de 3 páginas y se transcribe a doble cara en las hojas
móviles numeradas de la Nº 0963530 a la Nº 0963531 (se inutiliza la cara posterior de esta
hoja). Así la próxima sesión se transcribirá a partir de la hoja Nº 09634532 y no al dorso de esta
hoja. El Secretario del Ayuntamiento, Alfredo S. Sastre de A.
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